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Bogotá, D. C., 
 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE  
Secretario General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 # 28ª – 41 
Ciudad. 
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 372 de 2026 
Tema: Trabajo y venta informal 
Radicado Concejo: 2026EE5702.   
Radicado SDDE: 2026ER0007853. 

 
 
 
Respetado Doctor, 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 651 de 2025, que 
establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, de manera atenta emito respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
1. Ejecución CONPES 17: Remita la sábana de ejecución presupuestal (con CDP, RP 
y giros efectivos) y el informe técnico detallado de cumplimiento de los "productos" 
a cargo de cada entidad en el Plan de Acción del CONPES D.C. 17 para las vigencias 
2024, 2025 y lo corrido de 2026. (Responden: Todas las entidades citadas que tengan 
a su cargo productos). 
  
R/ Al respecto, se informa que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no tiene a su 
cargo productos asociados al Plan de Acción del CONPES D.C. 17. En consecuencia, no 
cuenta con información relacionada con ejecución presupuestal —incluyendo CDP, RP y 
giros efectivos— ni con informes técnicos de cumplimiento para las vigencias 2024, 2025 y 
lo corrido de 2026, en el marco de dicho instrumento. 
 
 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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10. Inclusión Productiva y Emprendimiento: Remita copia de los documentos 
técnicos (MGA) de los proyectos de inversión dirigidos a vendedores informales.  
Adjunte los informes de interventoría o supervisión de los contratos de capital 
semilla/microcrédito de 2024-2025, reportando la tasa de continuidad o cierre de 
estos emprendimientos a los 12 meses. (Responde: SDDE, IPES y SDG) 
 
R/ Es importante precisar que, el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, señala entre las 
funciones del Instituto para la Economía Social - IPES, la de "definir, diseñar y ejecutar 
programas, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el 
Gobierno Distrital, dirigidos a otorgar alternativas para los sectores de la economía informal 
a través de la formación de capital humano, el acceso al crédito, la inserción en los 
mercados de bienes y servicios y la reubicación de las actividades comerciales o de 
servicios”. 
 
De esta manera, el IPES tiene entre sus competencias, la gestión de acciones orientadas 
a mejorar las condiciones de la economía informal, específicamente en lo que toca a las 
ventas informales, como entidad líder responsable de implementar la Política Pública 
Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales 2023 – 2035 (Documento CONPES D.C. 
32 de 2023), así como de formular y ejecutar los proyectos de inversión (MGA) dirigidos a 
este sector del tejido productivo de la ciudad.  
 
Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no cuenta con los 
documentos técnicos (MGA) ni con los informes de interventoría o supervisión relacionados 
con contratos de capital semilla o microcrédito correspondientes a las vigencias 2024–2025, 
así como tampoco con información sobre la tasa de continuidad o cierre de los 
emprendimientos a 12 meses, en tanto dichas actuaciones no se encuentran dentro de su 
ámbito misional y funcional.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría ha desarrollado una ESTRATEGIA DE CONEXIÓN 
CON SERVICIOS FINANCIEROS, que tiene como propósito promover el acceso de los 
negocios a una oferta amplia y adecuada de productos financieros que respondan a sus 
necesidades, de la cual también pueden beneficiase los vendedores informales.  Lo anterior 
incluye orientación y acompañamiento para vincularse con entidades financieras formales, 
como bancos, cooperativas de crédito, instituciones de microfinanzas y Fintech. Al 
fortalecer esta conexión, se promueve la inclusión financiera, mejorando las oportunidades 
de financiamiento, capitalización y crecimiento de los negocios. 
 
Como parte de la mencionada estrategia, contamos con el programa Ciérrale la llave al 
gota-a-gota, mediante el cual buscamos combatir los efectos negativos del crédito informal 
y conectar las necesidades de crédito de los microempresarios con soluciones financieras, 
digitales, formales, rápidos y accesibles; sin que el historial crediticio o los reportes 
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negativos en centrales de riesgo sean un obstáculo para acceder a estas soluciones 
financieras. Cabe destacar que la Secretaría de Desarrollo Económico no está encargada 
de la aprobación, dispersión o cobranza de los créditos.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ FUENTES ORTEGA 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 

 NOMBRE - CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Lady Laiton Linares/ Jefe Oficina Asesora de Planeación 2026IE0005647 

Consolidó y revisó  Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Revisó  Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó José Fuentes Ortega/ Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) JFO 
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